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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que por auto del 24 de noviembre de 2021, ante 

pronunciamiento del demandado, se le requirió para que allegara el documento 

de identificación por medio del correo electrónico personal, lo que no ha hecho a 

la fecha; se advierte que el demandado presentó escrito en el que propone 

excepciones. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 3 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso:                      EJECUTIVO  

                                Demandante:            JOSÉ WILDER OSORIO ABRIL 

     Demandado:             DIMAS YOHANI CASTAÑO HENAO  

                                Radicado:                  170014003010-2021-00195-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, ante el silencio del demandado 

al requerimiento del despacho, se dispone continuar con el trámite procesal 

pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía en el cual la 

parte demandada puede actuar en nombre propio y de acuerdo al escrito 

presentado por el demandado DIMAS YOHANI CASTAÑO HENAO, por cuanto en el 

mismo él propone excepciones para sustentar su defensa, el despacho procede a 

dar aplicación a lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del Código General 

del Proceso, que indica:  

  
“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…” (negrilla del 

despacho) 

 

Por consiguiente, se tiene como notificado por conducta concluyente al 

demandado DIMAS YOHANI CASTAÑO HENAO, con la cédula Nro.1.060.591.951, de 

las providencias proferidas al interior del presente proceso, incluyendo el auto que 

libró mandamiento de pago, a partir del 9 de noviembre de 2021, fecha de 

presentación del escrito.  

 

Adicionalmente, dado que el escrito presentado, aunque con poco técnica 

procesal, contiene excepciones propuestas por el demandado, al tenor del art. 443 

del CGP, se corre traslado del mismo por el término de 10 días, vencidos los cuales 

el proceso pasará a despacho para citar a audiencia.  
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SIGC 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.19 el 4 de febrero de 2022 

Secretaría 
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